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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 011 2015 01224 00 
Demandante(s) EDIFICIO TERMINAL DE BUSES Y TAXIS 

MARIANO OSPINA PEREZ 
Demandado(s) JUAN GUSTAVO GONZÀLEZ Y JOSEFINA 

DEL SOCORRO VERNAZA DE GONZÀLEZ 
Asunto APRUEBA LIQUIDACIÒN – INCORPORA Y 

PONE EN CONOCIMIENTO. 4 
AUTO 
INTERLOCUTORIO 

1753V             

 

Revisada y verificada la liquidación del crédito, aportada por el apoderado 

de la parte demandante, encuentra el despacho que la misma se realizó en 

debida forma, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 

del Código General del Proceso se les IMPARTE APROBACIÓN. 

 

De otro lado, se incorpora al plenario y pone en conocimiento de las partes 

la respuesta al oficio Nro. 1349V del 25 de julio de 2022, allegada por el 

Municipio de Medellín, por el cual informò que la respuesta al oficio Nro. 990 

del 13 de diciembre de 2019 se comunicó mediante oficio Nro. CC-92656-

2021 del 16 de diciembre de 2021 al correo de esta dependencia, sin 

embargo, se advierte que de una revisión del plenario conjunto con el 

sistema judicial de siglo XXI, no se observa que esta haya sido debidamente 

arrimada, asimismo, indican que el embargo del inmueble identificado con 

F.M.I. 01N-367840 fue levantado y dejado por cuenta del proceso de cobro 

coactivo N° 1000525477 adelantado en dicha dependencia, en virtud de la 

acumulación de embargos que allí existía, el cual se encuentra vigente en 
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etapa de seguir adelante con la ejecución, esto para los fines legales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZ 
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